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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 011 2018 00149 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante YENNY ALEXANDRA MAYA CHAVERRA Asistió 

Apoderado del demandante  FRANCISCO JAVIER HERRERA SÁNCHEZ  Asistió 

Demandados COLPENSIONES   

Apoderados de las demandadas LINDA SOFFY RODRÍGUEZ DAZA Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

PENSIÓN SOBREVIVIENTE 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 
Se declaró fracasada esta etapa. 
 
2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 
  Las propuestas por las demandadas son de fondo o de mérito 

   
3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 
Se declara saneado el trámite procesal. 
 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 
El problema jurídico a resolver consiste en determinar si la demandante YENNY ALEXANDRA 
MAYA CHAVERRA beneficiaria de la pensión de sobrevivientes causada con el fallecimiento de 
JOSÉ ALBERTO ESCOBAR VILLEGAS.   
  
En caso afirmativo, se determinará, si debe reconocerse de manera permanente o temporal, el 
retroactivo y la procedencia de intereses de mora del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 o la 
indexación de las condenas.  
 

En estos términos queda fijado el litigio.  
  

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

Documental: Se decretan los documentos aportados con la demanda reposa en Archivo N° 02  

Testimonios de: 
 JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

 GLORIA ESTELLA RUIZ PÉREZ (falleció) 

 LEOPOLDO ESCOBAR VILLEGAS  

 LEIDY VANESSA CABEZAS SÁNCHEZ  
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PRUEBAS DECRETADAS COLPENSIONES 

Documental: Expediente administrativo de JOSÉ ALBERTO ESCOBAR VILLEGAS e historia 
laboral.  
Interrogatorio de parte de la demandante 

 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Ninguna 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

PRACTICA DE LAS PRUEBAS  
 

Se practica el interrogatorio de parte a la demandante.  
Se practican los interrogatorios a: 
 

 LEIDY VANESSA CABEZAS SÁNCHEZ  

 JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

 LEOPOLDO ESCOBAR VILLEGAS  

 
Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 
 

6. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 161 DE 2023 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES de las pretensiones incoadas en su contra por la señora YENNY ALEXANDRA 

MAYA CHAVERRA. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS a la demandante, se fijan agencias en derecho en favor 

de COLPENSIONES, en cuantía de 1 SMLMV.  

 

TERCERO: CONCEDER el Grado Jurisdiccional de Consulta ante la Sala de Decisión Laboral 

del Tribunal Superior de Medellín, en favor de la DEMANDANTE, en caso de que la decisión no 

fuera apelada. 

 
Lo resuelto se notifica en estrados, y se concede el uso de la palabra a los apoderados de las 
partes para que manifiesten si tienen recursos. 

 
7. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Por encontrar satisfechos los requisitos del artículo 66 del Código de Procedimiento Laboral, se 
concede el recurso de apelación formulado por la parte demandante en el efecto suspensivo, se 
ordena la remisión del expediente a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín 
en apelación.  
 

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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